
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00583 00 

 

Toda vez que revisado el expediente, no se ha presentado a la fecha la 

liquidación del crédito aunado a que en el portal de depósitos judiciales, 

se encuentran a disposición dineros para la entrega, SE ORDENA REQUERIR 

nuevamente a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

sus respectivos intereses de conformidad con el Artículo 446 numeral 1º del 

C. G del P., teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

fc23d80fea57f1459ef76f74ec48c25648f30e3422ba6654b82207c5d3066f1a 

Documento generado en 27/07/2021 02:05:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


